
Partido de la Revolución Democrática 
---· \JU&&f. 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

En la Ciudad de México, siendo las 20:30 horas del día 29 de noviembre de 2017, con 
fundamento en los artículos l, 2, 6, 14 y 15 del Reglamento General de Elecciones y 
Consultas; se publica en estrados y en la página de internet de este órgano electoral el 
"ACUERDO ACU-CECEN/11/172/2017 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
AUTORIZAN LOS FORMATOS DE REGISTROS DE ASPIRANTES A PRECANDIDATAS Y 
PRECANDIDATOS PARA LA ELECCIÓN DE LA PRESIDENCIA, LA SECRETARÍA GENERAL E 
INTEGRANTES DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA." 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 

ADO FABIÁN 
c 

--
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-Comisión Electoral 
ACU-CECEN/11/172/2017 

"ACUERDO ACU-CECEN/11/172/2017 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
AUTORIZAN LOS FORMATOS DE REGISTROS DE ASPIRANTES A PRECANDIDATAS Y 
PRECANDIDATOS PARA LA ELECCIÓN DE LA PRESIDENCIA, LA SECRETARÍA GENERAL 
INTEGRANTES DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA RE UCI N 
DEMOCRÁTICA." 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos establecido en los artículos 
148, 149, 154. del Estatuto; l. 2, 4, 5. 14, 15 inciso j) y 42 del Reglamento Gener 

ecciones y Consultas y l, 2 inciso a), 3, 15, 45 y demás relativos y aplicabl 
R lamento de los Consejos; 

CONSIDERANDO 

Que en fecha siete de septiembre de dos mil catorce, se realizó la Jorn 
electoral, para la elección interna de los Consejeros Estatales del Partido de 1~...,,
Revolución Democrática, por lo que, el diecinueve del mismo mes y año, el 
Instituto Nocional Electoral tuvo a bien entregar a este Instituto Político, los 
resultados definitivos de las elecciones en todos los ámbitos. 

2. La entonces Comisión Política Nacional emitió la lista de asignación de 
Consejeros Electos al IX Consejo Nacional. 

3. En fecha veintiocho de septiembre del año dos mil catorce, la Mesa Directiva 
del VIII Consejo Nacional emitió Convocatoria a la sesión del Primer Pleno 
Ordinario del IX Consejo Nacional del Partido de la Revolución Democrática a 
realizarse el día 04 de octubre de dos mil catorce, la cual dentro del orden del 
día contenía "Elección de Presidente y Secretario Generales, Nombramiento de 
los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional, así como nombramiento de los 

rganos internos del Partido." 

Que en el marco de la celebración del Primer Pleno Ordinario del IX Consejo 
Nacional realizada en fecha 04 de octubre del año 2014, en el cual, uno de los 
puntos a abordar fue la elección de los integrantes de la Mesa Directiva del 
Consejo en mención, al Presidente y Secretario General del Comité Ejecutivo 
Nacional, así como a los integrantes de los órganos internos de este instituto 
político, con sus respectivos tomas de protesta. 

5. Los días diecisiete, dieciocho. diecinueve y veinte de septiembre de dos mil 
quince, el Partido de la Revolución Democrática, celebró su XIV Congreso 
Nacional Extraordinario en la Ciudad de México, Distrito Federal, en el que se 

robaron modificaciones a su Declaración de Principios, Programa de Acción, 
Política y Estatuto. "l 

seis de octubre de dos mil catorce, se llevó a cabo la Primera Sesi~ 
bajo de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional, y con 

los artículos 12 y 14 inciso m) del Reglamento General de 
Elecciones Consultas, fue aprobada la integración de la estructura operativa de 
la Comisión El toral. 
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7. Que en fecha veintiocho de junio del año dos mil diecisiete, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió el Juicio para la 
Protección de los Derechos Político Electorales SUP/JDC/471/2017, promovido por • Carlos Sotelo García y Rey Morales Sánchez, en el que dicha sala a la · eralida 
resuelve: 

" 

En razón de lo anterior, con fundamento en el artículo 4 1 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 47, párrafo 2 de lo Ley General de Partidos 
Polít1cos, en el contexto de los principios de libre 
organización y autodeterminación, lo conducente es 
ordenar a la Comisión Nacional Jurisdiccional que en el 
término de tres días, emita una nueva determinación en 
la que, a fin de garantizar los derechos de lo militancia, se 
realicen /os actos tendentes o lo elaboración, emisión y 
publicación de la convocatoria para lo elección de la 
dirigencia y representación del partido político, tomando 
en cuenta los plazos que establece la normativa 
partidista." 

8. Que en fecha seis de julio del año dos mil diecisiete, ingresó mediante la oficialía 
de partes de esta comisión, escrito al que le correspondió el número de folio 1175, 
consistente en Resolución dictada por la Comisión Nacional Jurisdiccional del 
Partido de la Revolución Democrática en el expediente QO/NAL/142/2017 y su 
acumulado QO/NAL/144/2017 promovido por Rey Morales Sánchez y otros. en el 
que RESUELVE: 

"( ... ) 

SEGUNDO. De conformidad a las razones en el 
considerando sexto de la presente resolución SE DECLARA 
FUNDADO, el recurso de queja interpuesto por el C. REY 
MORALES SÁNCHEZ Y OTROS, radicado con el número de 
expediente QO/NAl/142/2017 Y SU ACUMULADO 
QO/NAl/144/2017. 

TERCERO. Por las razones contenidas en el considerando 
sexto de la presente resolución, se ordena a la Mesa 
Directiva del Consejo Nacional y al Comité E1ecutivo 
Nacional del Partido de la Revolución Democrática para 
que a partir de lo notificación de la presente resoluc,ón 
de forma inmediata realicen los actos tendentes a la 
elaboración emisión y publicación de la Convocatoria 
para la renovación de todos los cargos de este instituto 

olítico en un breve termino respetando el plazo 
establecido en el artículo 25 del Reglamento General de 
Elecciones y Consultas. 

Re lizado lo anterior, queda obligada la Mesa Directiva 
del Consejo Nacional y el Comité Ejecutivo Nacional del 
Partido de la Revolución Democrática a informar a este 

\ 
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órgano jurisdiccional, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes. a que ello tenga lugar, del cumplimiento dado 
a la presente resolución. 

Asimismo se vincula al Comité Ejecutivo Nacional del 
Partido de la Revolución Democrática para que realice 
los actos conducentes en el proceso de renovación 
mandatado en la presente resolución, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 24 del Reglamento General de 
Elecciones y Consultas. 

( ... )" 

En fecha siete de agosto del año en curso, mediante Juicio para la Proteccioi,..:,,,:....,
de los Derechos Político Electorales del Ciudadano se controvierte la omisión de 
la Comisión Nacional Jurisdiccional, de vigilar y proveer lo necesario para exigir 
la plena ejecución de la resolución QO/NAL 142/2017y su acumulado 
QO/NAL/144/2017, la cual se radico con el número de expediente SUP-JDC-
633/2017, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

10. El día veinticinco de agosto del presente año fue notificado este Comité 
Ejecutivo Nacional la Resolución de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federac·,ón en el Juicio Ciudadano SUP-JDC-633/2017, la 
cual en sus términos dispone: 

"PRIMERO.- Existe una omisión injustificada de la Comisión 
Nacional Jurisdiccional y del Comité Ejecutivo Nacional 
del Partido de la Revolución Democrática en la ejecución 
de sus propias determinaciones. 

SEGUNDO.- Se rodena la Mesa Directiva del Consejo 
Nacional y al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la 
Revolución Democrática, que en cumplimiento a lo 
ordenado por la Comisión Nacional Jurisdiccional de 
dicho instituto político en la resolución de tres de julio del 
año en curso, emitida en la queja contra órgano 
QO/NAL/142/2017 y su acumulado QO/NAL/144/2017, en 
/os términos precisados en la parte final de la presente 
ejecutoria." 

1. Con fecha doce de octubre del año que transcurre, se notificó al Comité 
·ecutivo Nacional la resolución dictada por la Sala Superior del Tribunal 

toral del Poder Judicial de la Federación, dentro del incidente de 
ibilidad de Cumplimiento de Sentencia, relativo al Juicio Ciudadano SUP

/2017, en la que se resuelve entre otras cosas: 

S NDO.- Se encuentra incumplida la sentencia de 
merito en virtusdm de Jo expuesto en el considerando 
sexton de esta sentencia. 

--- ·-· ------· 
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que, por virtud de sus atribuciones, tengan o puedan tener 
intervención en el procedimiento de elección, a dar cabal 
cumplimiento a la presente sentencia interlocutoria." 

12. Que en fecha 16 de noviembre de 2017, ingresó mediante la oficialía de partes de 
esta Comisión Electoral, escrito al que se le asignó el número de folio 2205, signado 
por el C. Miguel Ángel Clemente Ávila Romero, Presidente de la Mesa Directiva del 
IX Consejo Nacional del Partido de la Revolución Democrática mediante el cual 
remite la Convocatório Décimo Segundo Pleno Extraordinario del IX Consejo 
Nacional del Partido de la Revolución Democrática, a desarrollarse el día 19 del 
mes y año en curso, a las 11 :00 horas en primera convocatoria y 12:00 horas en 
segunda convocatoria. El Pleno se celebrará en el inmueble denominado Hotel 
Hilton México, salón Don Alberto 3 y 4, cito en Av. Juárez No. 70, Colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010 de esta Ciudad de México, que contenía 
dentro del orden del día: 

"ORDÉN DEL DÍA. 
( ... ) 

VI.- Analisis, Discusión y en su caso aprobación de la 
"CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LA PRESIDENCIA, 
LA SECRETARÍA GENERAL E INTEGRANTES DEL COMITÉ 
EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. ASI COMO PARA ELEGIR A LOS 
INTEGRANTES DE LAS COMISIONES NACIONALES DEL 
PARTIDO ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 130 DEL ESTATUTO, 
ASÍ COMO EL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES, 
FORMACIÓN POLÍTICA Y CAPACITACIÓN EN POLÍTICAS 
PÚBLICAS Y GOBIERNO, EN CUMPLIMIENTO A LA 
RESOLUCIÓN RECAÍDA EN EL INCIDENTE DE IMPOSIBILIDAD 

CLAVE SUP-JDC-633/2017." 

DE INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA IDENTIFICADO CON LA i 
en fecha 16 de noviembre del año 2017, ingresó mediante la oficialía e 

de esta Comisión Electoral, escrito al que se le asignó el número de folio 
nado por el C. Miguel Ángel Clemente Ávila Romero, Presidente de la 

Directiva del IX Consejo Nacional del PRO mediante el cual remite entre otros 
Reso ·vos el relative a la "CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LA PRESIDENCIA, LA 
SECRETA • GENERAL E INTEGRANTES DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCI DEMOCRÁTICA, ASI COMO PARA ELEGIR A LOS INTEGRANTES DE LAS 
COMISIONES NACIONALES DEL PARTIDO ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 130 DEL ESTATUTO, 
ASÍ COMO EL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES. FORMACIÓN POLÍTICA Y 
CAPACITACIÓN EN POLÍTICAS PÚBLICAS Y GOBIERNO, EN CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN 
RECAÍDA EN EL INCIDENTE DE IMPOSIBILIDAD DE INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA 

º""'""' No. no Col. Roma, lorm pl,o 
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IDENTIFICADO CON LA CLAVE SUP-JDC-633/2017." 

14. Que derivado del numeral anterior, en fecha ve·1ntidos de noviembre del año os 
mil diecisiete, se emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/11/153/2017 MEDIANTE EL U 
SE EMITEN OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN D 
PRESIDENCIA, LA SECRETARÍA GENERAL E INTEGRANTES DEL COMIT~ E 
NACIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ASI COm'<Jf' 

LEGIR A LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES NACIONALES DEL P R IDO 
ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 130 DEL ESTATUTO, ASÍ COMO EL IN TI 
NACIONAL DE INVESTIGACIONES, FORMACIÓN POLÍTICA Y CAPACITACI N 
POLÍTICAS PÚBLICAS Y GOBIERNO, EN CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN RE 
EN EL INCIDENTE DE IMPOSIBILIDAD DE INCUMPLIMIENTO DE SENTEN""I&/ 
IDENTIFICADO CON LA CLAVE SUP-JDC-633/2017." 

. Que en el instrumento señalado en el numeral inmediato anterior, a BASE CUARTA: 

CUARTA. DEL REGISTRO. 

AJ De /os Integrantes del Comité Ejecutivo Nacional; 

1. Las sollcltudes de registro a las candidaturas a que se 
refiere la presente convocatoria se presentarán ante la 
Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional, en el 
domlcil/o ubicado en calle Durango número 338, Colon/a Romo, 
en la Ciudad de México, dentro del plazo comprendido del 6 de 
diciembre del 2017. con un horario de las 9:00 horas a /as 18:00 
horas y hasta treinta minutos antes previos a la hora establecida 
para iniciar el Consejo Naclonal Electivo en primera 
convocatoria. 

16. Que a efecto de crear certeza a todos y cada uno de los afiliados, militantes e 
interesados en general, se debe validar los formatos de registro que se utilizarán 
para el registro de los aspirantes a precandidatos a los cargos de la Presidencia, la 
Secretaría General e integrantes del Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la 
Revolución Democrático, mismos que se anexan al presente acuerdo. 

r"1ormente expuesto y Fundado, la Comisión Electoral del Partido de la 
emocrática emite el siguiente: 

ACUERDO \ 
ÚNICO,- CONFO E A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 14 INCISO A) y 15 INCISO AJ DEL 

REGLAMENTO GENERAL DE ELECCIONES Y CONSULTAS, SE PUBLICAN Y 
AUTORIZAN LOS FORMATOS DE REGISTRO PARA LOS ASPIRANTES A 
PRECANDIDATOS Y PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN A LOS 
CARGOS DE LA PRESIDENCIA, LA SECRETARÍA GENERAL E INTEGRANTES DEL 
COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
MISMOS QUE SE TIENE COMO ANEXOS AL PRESENTE. 

Du,a"IIº No. 131! Col. ROma, ton:or or,o 
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Al Comité Ejecutivo Nacional y a la Comisión Electoral del Comité 
Ejecutivo Nacional para efectos legales a que haya lugar. 

Publíquese en los estrados y en la página de internet de esta Comisión Nacional Electoral 
del partido de la revolución Democrática. 

RUBÍ 

JURADO 

----,e,--------
Ouningo No. 338 Col. Roma, lerm pl,a 
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Ciudad de México, a ____ de _______ de 2017. 

COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
PRESENTE 

ste medio y en mi calidad de repreSe~~nte, vengo a SOLICITAR FOUO DE ~EGISTRO PARA 
DIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA AL ~RGO DE: 

-+--------------DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

s por el momento, quedo'de ust~es. 

!DEMOCRACIA YA, PATRl>'Í PARA TODOSI 
,,;> 

NOMBRE Y FIRMA DEL SOJICITANTE DEL FOLIO ¡ 



FOLIO:-------

COMISIÓN ELECTORAL 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
PRESENTE 

~ 
Comisión EleclOral 

Por este conducto y en cumplimiento con lo estipulado en los artículos 273, 276, 281 y 
283 del Estatuto; 1, 4, 5 numeral 1 inciso e), 6, 14 inciso a) y b), 15 inciso a) y b), 88 y 
90 del Reglamento General de Elecciones y Consultas, ambos del del Partido de la 
Revolución Democrática, en mi carácter de aspirante vengo a SOLICITAR REGISTRO 
como precandidata o precandidato a PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERALES DEL 
COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION 

EMOCRATICA, respectivamente, los ciudadanos que se identifican conforme a la foja 
xa al presente, adjuntándose de cada uno de los solicitantes la documentación 

re uerida por los ordenamientos invocados, misma que se integra en este FORMATO 
ÚN O de registro que contiéne: a) Apellidos y nombre completo; b) Lugar y fecha de 
nac, iento; c) DomicillO y ti~po de residencia en el mismo; d) Ocupación; e) Clave de 
la c.edencial para votar con fotografía; f) Cargo para el que se postula g) acción 
afirmativa; h) Registro Federal de Caüsantes (RFC); i) teléfono; j) Clave Unica de 
Registro de Población (CURP) y j) correo electrónico. 

si~ .• , 

sí mismo, se anexa la documentación que se especifica en el Acuse de Recibo de 
umentos para el registro de la precandi(latura de mérito. 

"'' 
De igual manera, con fundamento en lo dispuesto por..(0¡; Artículos 1, 4, 5 numeral 1 
inciso e, 6, 14 inciso a y b, 15 inciso a y b, 88 y QP del ~mento General de Elecciones 
y 'Consultas, declaro que Acepto la Candidaturlll'íSara competir por el cargo 
eSJlécificilé¡o en,~'.ese~te documento. "' ,.. 

,,, ,, \, ,, 

í mismo y Bajo· Ptotesta.de Decir Verdad manifiesto que c~o con los requisitos 
pr istos en la Constitu9ón/Política de los Estados Unidos Mexicanp§. la Ley General de 
I ti ciones y Pro&dimielítos Electorales y Reglamentos del Partfüo de la Revolución ' ,!, 

emo 'tica y la Oi!!!vocatoria, para participar en la candidatura aFé:argo por el que me 
ostulo que no me encuentro en' ninguno de los supuestos de hielegibilidad que me 

idieran r electa o electo ~,!,,~f,gb precitado. 

En es acto, signo para que ~(¡¡!n el\ mi representación conjunta o separadamente 
en la tr 'tación de la solicitud de mi registro como candidata o candidato, y en caso de 
otorgarm registro, para que ·actóerrtnttrstintamente ante esa Comisión Nacional 
Electoral o e las Delegaciones Estatal~s ElecloJ!!les, :n defensa y promoción de mis 
intereses, _, a :i z los 'dif , ce. ~- y 
representantes propietario y suplente respectivamente, con domicilio para oír 
notificaciones ubicado en: _________ _ 
Teléfono de contacto ______________ _ 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
PROPIETARIO 

NOMBRE Y FIRMA DE LA O EL ASPIRANTE 
PRECANDIDATA O PRECANDIDATO A LA 

PRESIDENCIA GENERAL DEL COMITÉ 
EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUOON DEMOCRATICA 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA DE LA O EL ASPIRANTE 
PRECANDIDATA O PRECANDIDATO A LA 

SECRETARIA GENERAL DEL COMITÉ 
EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCION DEMOCRATICA 

2 



FOLIO:-------~ 
Comisión E1ec1oral 

CARTA COMPROMISO DE PAGO DE CUOTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS 

Por este medio, con fundamento en los artículos 198 y 199 del Estatuto, autorizo 
><tendiendo poder amplio y bastante a la Secretaría de Finanzas del Partido de la 

r---t<~volución Democrática para que en ejercicio de su facultad estatutaria y en caso 
quedar electo en el cargo de Presidente General del Comité Ejecutivo 
·onal del Partido de la Revolución Democrática, realice por vía nominal 

de m salario las deducciones del monto correspondiente a las cuotas de carácter 
or inario y extraordinario previstas en el citado Estatuto de este Instituto Político. 

Ciudad de México a de ____ _ de 2017. 

í ' 
NOMBRE Y FIRMA DI:\. ASPIRANTE 

2 
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1 ~•] ;1~ tzi (•IIU i l!•I •)=id #?J ~, i ;(,; 

CARTA COMPROMISO DE PAGO DE CUOTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS 

Por este medio, con fundamento en los artículos 198 y 199 del Estatuto, autorizo 
extendiendo poder amplio y bastante a la Secretaría de Finanzas del Partido de la 
Revolución Democrática para que en ejercicio de su facultad estatutaria y en caso 
de quedar electo en el cargo de Secretario General del Comité Ejecutivo 

onal del Partido de la Revolución Democrática, realice por vía nominal 
salario las deducciones del monto correspondiente a las cuotas de carácter 

ario y extraordinario previstas en el citado Estatuto de este Instituto Político. 

\ Ciudad de México a de ____ de 2017. 
1 

\ 

NOMBRE Y FIRMA DEL ASPIRANTE 

2 



CARGO 

PRESIDENCIA 
GRAL. 

SECRETARÍA 
GMC 

comisión Electoral 

PARTIDO DE LA REVOLVCI 

COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 

...:-'·'~ .... ~., . ., -,~...,¡'Y', 
'I•\" ,· ·. 
PRD,-,. 

FORMATO UNICO DE REGISTR 
FORMU DE PRESIDENTE Y SECRETARIOS DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 

ESTADO 

MATERNO 

- . 

NOMBRE(SJ 
LETRAS '"" 

Ciudad de México, a _de de 2017. 

iDEMOCRÁCIA YA, PATRl'U)ARA TODOS! 

GENERO 
(HOMBRE 

o 
MWER) 

FECHA DE 

NAO MIENTO 

,. 

' 
-w 

i> 

LUGAR DE 
NACMIENTO 

k?'>, 

ACCl(fN 

AARMATIVA 
(JOVEN, 

MIGRANTE, 

INOIGENAl 

OCUPAOÓN 

,/', > 
, ;< 

RFC, CON 
HOMOCLAVE 

EN SU CASO 

mpos deberán ser llenados en su totalidad 

2 
" ,w > , ! 

CURP 

FOLIO:~~---~ 

D0M1Clll0 

TIEMPO 

º' 
RESIDENOA PART. º'· 

CORREO 

ELECTll.ONICO 



Ciudad de México, a ___ de ______ de 2017. 

COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
PRESENTE 

Por este medio y en mi calidad d1;;representante, vengo a SOLIÓ'fAR. ELj>RE REGISTRO DE LA 
IMÁGEN DEL EMBLEMA PA

0

RA PARTICIPAR EN LA ELECCION°1N¡ERNA, PARA LA 
EL CIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL COI\IUcT~ EJECUTIVO NACIONAL DÉL PARTIDO DE LA 

' ""''' 
VO Cló~pEMOCRÁTICA. 

*SE A EXA COPIA DE LA IMt{GE~&DEL EMBLEMA /4f\>, 

)>1'J ' ' ~' 
IDEIVIOC~l\(IA YA, PATRIA PARA TO!fOS! 

f\',,' 

~:_¿,< 
-:L·~, 

NOMBRE Y FIRMA DEL Slffit;ITANTE 
'14_,k,< 

¡ ill 



COMISIÓN ELECTORAL 

FOLIO:------

EMBLEMA: -------

1 :,1 ,rn M ,,111 ~• ts•J •J 1 ;j ga ~ii ,e,: 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
PRESENTE 

til 
Comisión E1ec1ora1 

Por este conducto y en cumplimiento con lo estipulado en los artículos 273, 276, 281 y 
283 del Estatuto; 1, 4, 5 numeral 1 inciso e), 6, 14 inciso a) y b), 15 inciso a) y b), 88 y 
90 del Reglamento General de Elecciones y Consultas, ambos del del Partido de la 
Revolución Democrática, en mi carácter de aspirante venimos a SOLICITAR REGISTRO 
como precandidatas o precandidatos al cargo de INTEGRANTE DEL COMITÉ 

- . ...,CUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, 
r ctivamente, los ciudadanos que se identifican conforme a la foja anexa al presente, 
a un 'ndose de cada uno de los solicitantes la documentación requerida por los 
or na ientos invocados, misma que se integra en este FORMATO ÚNICO de registro 
que contiene: a) Apellidos y nombre completo; b) Lugar y fecha de nacimiento; e) 
Do icilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Ocupación; e) Clave de la credencial 
para votar con fotografía; f) Cargo para el que se postula; g) acción afirmativa; h) 
Registro Federal de Causantes (RFC); i) teléfono; j) Clave única de Registro de Población 
y k) correo electrónico. 

As ismo, se anexa la documentación que se especifica en el Acuse de Recibo de 
documentos para el registro de la precandidatura de mérito. 

De igual manera, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1, 4, 5 numeral 1 
inciso e), 6, 14 inciso a) y b), 15 inciso a) y b), 88 y 90 del Reglamento General de 

' Elecciones y Consultas, declaro que Aceptamos la Candidatura para competir pór el 
cargo especificado en el presente documento. 

Así mismo y Bajo Protesta de Decir Verdad manifestamos que cumplimos con los 
uisitos previ~s en I¡; Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 

e ral de In$l!líúciones y Procedimientos Electorales y Reglamentos del Partido de la 
evo ción Delhocrática: y la Convocatoria, para participar en la candidatura al cargo por 

,..,..., ,I que os postu:tamos y que no, nos encontramos en ninguno de los supuestos de 
gibili d cjhé nos impidieran ser electas o electos al cargo precisado. 

En est acto, esignamos para que actúen en nuestra representación conjunta o 
"--' separadam te en la tramitación de la solicitud de nuestro registro como candidatas o 

candidatos, y · caso de otorgarnos el registro, para que actúen indistintamente ante esa 
Comi¡;ión Nacion Electoral o ante las Delegaciones Estatales Electorales, en defensa y 
prpm'ócion, ¡ w · de · mis intereses, ª los 
Cit. ' ,, ', y 

·----,--, 
representantes propietario y suplente respectivamente, con domicilio para oír 
notificaciones ubicado en: _________________ _ 
Teléfono de contacto 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
PROPIETARIO 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA DEL ASPIRANTE QUE ENCABEZA 
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comisión uecroral 

CARTA COMPROMISO DE PAGO DE CUOTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS 

Por este medio, con fundamento en los artículos 198 y 199 del Estatuto, autorizo 
extendiendo poder amplio y bastante a la Secretaría de Finanzas del Partido de la 
Revolución Democrática para que en ejercicio de su facultad estatutaria y en caso 
de quedar electo en el cargo de Integrante del Comité Ejecutivo Nacional del 
Partido de la Revolución Democrática, realice por vía nominal de mi salario las 
deducciones del monto correspondiente a las cuotas de carácter ordinario y 

raordinario previstas en el citado Estatuto de este Instituto Político. 

Ciudad de México a de ---~de 2017. 

NOMBRE Y FIRMA DEL ASPIRANTE 
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CARGO 

INTEGRANTE 

DEL COMITÉ 
EJECUTIVO l 

INTEGRANTE 

DEL COMITÉ 
EJECUTIV02 

INTEGRANTE 
DEL COMITÉ 
EJECUTIVO 3 

INTEGRANTE 
DEL COMITÉ 
EJECUTIVO 4 

CALLE 

ESTADO 

~ 

_:, 

PARTIDO DE LA REVOLV1 

:tete ... 
:,,.,~ • '.•1 

COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJFAífíVfi PRD 
FORMATO UNICO DE REGISTRO 

NTES DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

• 

Ciudad de México, a _de de 2017. 

iDEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS! 
a 

Jl"Ji!T,1~,-

NUM. EXT I NUM. INT COLONIA ENTIDAD FEO 

NOMBRE(SJ 

'\, 

LETRAS 

ii 
" " '' 

GENERO 
(HOMBRE 

o 
MWER) 

fEOIA DE 
NAOMIENTO 

'< 

/• 

' 

ACCIÓN 

LUGAR DE 
AFIRMATIVA 1 1 ~,.oo, 

NACIMIENTO 
(JOVEN, OWPACIÓN HOMOCLAVE j 

MIGRANTE, EN SU CASO 

INDIGENAl 

l+tl'&B1!0,, ' 

~ j 

''"'< 
,,/Y 

2 

e 

TELEFONOS 

CURP DOMICILIO 

FOLIO: _____ _ 

EMBLEMA:------

TIEMPO 

" RESIDENCIA PART. OF. 

CORREO 

ELECTRONICO 
FIRMA 



Comisión Electoral 

~ 

PARTIDO DE LA RE.....-OLVCI - . 
COMISION ELECTORAL DELCO 

FORMATO UNICO DE REGISTRO 

/e 
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PARTIDO DE LA R'EVOLV9óN DEMOCRÁT_!.J,'C...r;x 
comisión Electoral COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ n, 

FORMATO UNICO DE REGISTRO 
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PLANIL DE INTEGRANTES DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

CARGO ESTADO 

IN1EGAANTE DEl 

"""' EJBJJTNO 12 

1,-oal 1 
COMílÉ 

a=u 

=-oa 
COMílÉ 

El EOJTlVO 14 

,_oa 
"""' a=u 

INTEGRANTED8-

~ 

( / ~ 

\;,, 

A¡t'LLIDq.,1" APELLIDO 

,TERNÓ I MATERNO 

~u· 

NOMBRE(S) ' LITRAS ' '"" 

Ciudad de México, a _de de 2017. 

",¿ 

iDEMOCRACIA YA, PATRIA PÁ'RA·TODO~-

>Y 

' '"" 

GENERO 

!HOMBRE 

o 
MUJER) 

FEOlA DE 

NAOMIENTO 

i> 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

2. <Y•'.;:t-

ACCÓN 
A~IRMATIVA 

fJOVEN, 

MIGRANTE, 

INDIGENAt 

. . 

OCUPACIÓN 

•• • 

RFC,CON 
HOMOUAVE 

EN SU CASO 

C!JMITÉ < 
EIEOJTN016 ID 

,_oa 
"""' EIEOJTJVO 17 

INlECJW,ITE D8. 

"""' a=IB 

/ • 

• . 
,, 1 

. 
e 

:,, 
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CURP DOMICILIO 
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DE OORREO 

RESIDENCIA PART. OF. ELECTRONICO 
FIRMA 



PARTIDO DE LA Rl:VOLV, 
COMISION ELECTORAL DEL C J:lfQllliL0-,'1ACIONAL 

FORMATO UNICO DE REGISTRO 
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PLANILLA INTEGRANTES DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

CARGO 

INT!GRANíE 00 

CTJMITÉ 
8EOJTN019 

INTEGRANTE DEL 

=m" ,~m 
,-~ 

OJMITÉ 

EHlJTTV021 

ESTADO 

é). 

PATERNO j MATERNO 
NOMBRE(S) 

' 1 ' l..fTAAS NUM 

Ciudad de México, a _de de 2017. 

iDEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS! 

ENSU CASO 

GENERO 
ACOÓN 

AFIRMATIVA 
(HOMBRE FECHA DE LUGAR DE 

{JOVEN, 

' o NACMIENTO NAOMIENTO 

'"" MUJER) 
MIGRANTE, 

INDIGENAl 

OCUPAOÓN I HOMOCLAVE 

RFC,CON 

'-.;_+< 

*"'"' NOTA IMPORTANTE: Todos !os campos deberári'ser !lena dos en'-~lida4' 
' '" 

:}%; 
> '\> 

iÍi >; 

' ); 

'~ ,,,,,k, 
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CURP DOMICILIO 

FOLIO: _____ _ 

EMBLEMA:------

TIEMPO 

" RESIDENCA PART. oe. 
CORREO 

ELECTRONICO 
FIRMA 



t) 
Comisión Dccloral 

Ciudad de México, a ___ de-------- de 2017. 

ASUNTO: COMPROMISO PROTOCOLO 

COMISION ELECTORAL 

DEL COMIT~ EJECUTIVO NACIONAL 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

~Wv. 
suscribe el C.. ___ .,a'---------""'_;":Jcc<:.._,,.~·,,_~~".;""'------ con 

de electbr _ _..·.:·------------~ y domicilió, e.n 

•dMw 
,;;J\~;,:·· '1*i i; 

Me permito manifestar de conformidad cb~\instfUmento convocante q,Ll:l+durante la 

prec. mpa'ña y e·n la campaña para e~.~.~~o/l~~e sea electo al cargo;~~uJ:!ui postulado 
por e1 Partido de la Revolución Demo<:ratica, me ajustare en todo moffiE!nto a lo dispuesto 

e~· el "Protocolo del Comité Ejecutivo Nacional, para fortal~r l~üra de la legalidad 

y ética política'~ .. ,Y 1;!,tl el Estatµto del Partido de la Re1Ítlucf6n Democrática y los 

reglamentos qu,~él emanen1 comprometiéndome a no incurrir en ninguna de las 
conductas ilegaJg,'

0

señaladas.en·dicho protocolo, lo a~rior en razón de ser una persona 
,• 

expuesta políticamente y a efecto de garantizar la n'!ás rigurosa evaluación, transparencia 

scrutinio pú1ilico de la selección de candidatos. 
''"'"<~ ,,,MM>t,,.,', 

'.¡ l ,, 1 ' 1 ' ATENTAMENTE Í I' f ' 
.. 

NOMBRE Y FIRMA DEL ASPIRANTE 


